
  

  

  

POLITICA ANTISOBORNO DE  

SANEAMIENTO CAMPITOS S.A.C. 
 

La EMPRESA DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL CAMPITOS S.A.C., es una 

empresa dedicada a la “Prestación de servicio integral que comprende: limpieza, desinfección, 

desinsectación, desratización, limpieza en pozos sépticos, tanques y cisternas. Todo esto brindado a 

edificios administrativos y establecimientos de salud de entidades Públicas y Privadas”. 

Estamos comprometidos en prevenir el soborno en cumplimiento de la legislación peruana, mediante el 

establecimiento de un Sistema de Gestión Antisoborno (ISO 37001.2016), trabajando de manera ética, integra y 

transparente durante la Prestación de nuestros Servicios de limpieza Integral y Saneamiento Ambiental. Por lo 

tanto, Nos comprometemos a: 

⮚ Prohibir cualquier acto o intento de soborno, de cualquier forma y en cualquier nivel jerárquico de nuestra 

organización, así como cualquier acción que busque obtener beneficios de manera incorrecta o injusta, 

incumpliendo la presente política. 

⮚ Cumplir con los requisitos de nuestro sistema de gestión antisoborno establecidos en la Norma 

Internacional ISO 37001:2016; así como en la normativa legal antisoborno aplicable a las actividades de 

nuestra organización. 

⮚ Promover el planteamiento de inquietudes (denuncias o consultas) garantizando que no habrá 

represalias contra quienes reporten, de buena fe, sospechas de soborno o incumplimientos de esta 

política. 

⮚ Asignar a la función de cumplimiento antisoborno, la responsabilidad y autoridad apropiada para la 

supervisión de la implementación y vigencia de la gestión antisoborno. 

⮚ Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Antisoborno para garantizar su efectividad y adaptación a 

los cambios en el entorno legal y operativo. 

El incumplimiento de lo establecido en la presente política y de lo regulado en las normas aplicables, serán 

consideradas faltas, estando sujetos a la sanción correspondiente, según índique el reglamento interno de trabajo 

de nuestra organización. Si el cumplimiento implica una actividad ilegal, Campitos está facultada para reportar 

dicha situación ante las autoridades competentes. 
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